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Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Efraín de J. Rodríguez Perilla al poder 

que le fue conferido como procuradora judicial de la Secretaría de Tránsito de 

Medellín.  

 

De otro lado, como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso final 

auto de 9 de marzo de 2021 y considerando lo manifestado por el actor, se requiere 

a Gerardo Ramos Rico – liquidador- para que presente rendición de cuentas finales 

e informe sobre el cumplimiento de lo ordenado en el numeral 4º de la providencia 

de 26 de agosto de 2019. Líbrese comunicación telegráfica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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